
PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACION

: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
: SANDRA MARLEN BAUTISTA
: JHON JAVIER RIA~O AREVALO
: 2012-00361 .

INfORME SECRETARIAL. Villavice ncio, 12 de junio de 2017. Al Despacho el
presente proceso informando que aparece petición pendiente por resolver.
Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MO•.•~,L.O
Secre

I ' JUZGADO CUARTO DE fAMILIA
Vil/av/cencio, quincé (15) de junio de dos mil diecisiete (2017)

En atención a fe solicitud elevada por el apoderado de la parte octoto
obrante a folio 13, el Despacho dispone:

1. DECRETAR el secuestro del establecimiento de comercio denominado
."TALLERESRIAÑO" identificado con matrícula mercantil 00776681, de
propiedad del demandado JHON JAVIERRIAÑO ARÉVALO, ubicado

. ,
en el Carreta 64 No. 79A - 07 de la ciudad de Bogotá D.C.

Para la práctica de la anterior diligencia, se ordena comisionar al Juez
de Familia - Reparto de la 'ciuc;Jadde Bogotá..Q.C., quien deberá nombrar
secuestre y pOdrá fijarle honorarios provisionales a éste.

Líbrese el correspondiente. qéspacho comisario con los insertos y
• ;',' -. ,"o> -.:/'. '

anexos del caso.

. .
Se insta a la parte interesada dfligencior el Despacho Comisario.

NOTlFíQUESE

-Juéz

\ .

eJUZGADO
DELQRCUITO
. N011F1i'caJIII\

La presente providencia ~~ lnjliificó por

EST:r6 lttN 2017'(;.;l) del


